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estudio la conveniencia de llevar a cabo la c{)ncen~aci6nparce
laria por razón de utilidad pública.

En su virtud, a propuesta del Ministro de 431"k:ultu;ra, .:fQnnU~
lada con arregló a lo que se establece 8r. 41 vip:nte LEty de Con'"
centraci6n Parcelaria. texto refundido de,' ocho: :deJ1oviemtu~· de
mil novecientos sesenta y dos. con las m09if~c¡a.c:ionés.con;~ttii:las
en la Ley de Ordenación Rural. de .~lnijs~te·ia~:juliOdf:llll.i1
novecientos sesenta y ocho, y previa €le1ilJeraei01l (fi!l'(;Q~t()de
Ministros en su reunión del día cuatro de febtero::de. inJ! •nove·
cientos setenta y dos.

DISPONGO,

Artículo primero..:-Se declara de utilidad púj:)1iCi:\. y de urgente
ejecución laconcentraci6n parcelariadela.~I1&d~.MurtUQ .¡re;.
rroya (Navarra). cuyo perímetro será:,en prinp:ipip,:&ldelt~o
concejil de Murrillo Berroya, en el Mtiírlcipiocl~~JllanUldb(Na
varra). Picho petimetro quedáráen defilliU"tlim<ltUfiGado en los
casos a que se refiere el apartado b)~I$rUc\11ó:d,iezde la Ley
de Concentración Parcelaria. texton!l~undidodé ocho de noviem
bre de mil novecientos sesenta y dos~

Artículo segundo.-Se autoriza al In8titutoWam.()na,Id~Refor~
ma y Desarrollo Agrario para adquirir ,fincas. con elfin'deapor
tarlas a la concentractóny sedeclaJ:'R que las mejoftlisde interés
agrícola privado que se acuerden gozan\n' :de:' ~~ :~neficio$ má~
ximos sobr~ eoloniUléióndeint~J~l,·todo,enó.-en:1O$casos
y con los requisitos y efectos(leUJ:rmina40:fetll~, párrafos el
y d) del arUcultl diez de la citada LeydeCoJ1'Centraci911,Par~
celaria.

Artículotercero.~Laadquisición yredi$tri'll~~ióp de, tí~rru,
la com;:entraci6n parcelaria y bi.s' obtas,T-!ll-~joraS, tertito-r,i.¡des
que se lleven a cabo por el Estadoenes-ta:~aSEl'regir't.\npor
la citada Ley de Concentración Parcel~t\{c9tl,J.E\.S nt-Qdificac~(Jnes
contenidas en la de Ordenaci6n Rural,de.ve,iJ;l.ti$jete,de jUlio
de mil novecientos. sesenta y ooho.

Articulo cuarto.-Quedan derogad~cuant~,-diª,posiciones de
igual o inferior rango se opongan. al'cumplim~nt9,-del~re$ente
Decreto. facultándOBe. al Mini$teri-o de' Agric~ltura- para dictar
las disposiciones complementarias. que requiera la.ejecuci-ón: .de
lo dispuesto en el mismo.

Así Indispongo por el presente Decreto. d~oen Madrid a
diez de febrero de mil novecientos setenta y: doS.

FRANCISCO FRANCO
El MiniBtro de Agricultura,

TOMAS ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

DECRETO 446.!~972, d~'lOcie febrfJ,ro.por elque.s>3
dec.lara de u~didad pubI~ l(¡co~en~acü}fi:'PGrce:
lana de la zona de Palact.o#.d«L',AlcÓT fP-alBnciaJ.

Los a?usados caracteres de ~ravédad que 'ofrece;~ .dispersión
parcelat:l~ de la zona de ~alaeIos .del Alcor Wale,n,ciIl¡J ,Pt($Stos
de mamfIesto por los agncult~resdeJa,~:ettSQllcltudde
concentración dirigida al Ministerio ,de- Agrtc::ciIt\Jl'a":~ ntótivacio
la realización ppr el Instituto Na,cjOnal tie~to~:'y D~ilo
~gr~rio de un .estu4io .sobre· Ia$. circUnstan.c:ias,y-:posiijllidades
tecmcas que conCurren en la cltada.:Zl)h-ad,E!ti~cl~~de-dicbo
est~diola convenienci~de l1E;va:a ca'bo Ía(:()nCf:m*tació:D.,p8.rce
lana por raZónde utilIdad publtca, tarttomáS::Ju,)'r -cu:ant<fquela.
zona perle;u6Ce a la comarca de orQ,enaclón ,.-tumIde ...Ce:~to-.

En su VIrtud. a propuesta delM1P-iStrod.e-':Agtj.Cültura.formu~
lada con arreglo a lo que se~U¡bleceen;la,.igtt:r;¡¡ff8,:Ley'.'Gon
centración Parcelaria, textonfWldido dEtoébo,dS'novlá1Dbi'ede
mil novecientos. sesenta y (Jos,.con ..~módiftCecí~.·CpIl~
en la.. Ley- de Ordenación Rural, _d-ev:tftntistet"'.:·dEllulür;~ 'itdl
noveclentos sesenta y ocho. y. previa déllbétticlón'd~'l~ode
~inistros en su reunión del' d'fa cua:trodéfe-brero--de mil nove
CIentos setenta y dos.

DISPONGO,

. Artjculo primero.~St;declara de ut1lidad pú.blica y de urgente
ejeCUCIÓn la concentracI6n parcelaria 9-e ·la: Zoh~ <le- Palacios. del
Alcor {Palencia). cuyo perímetro será en prltlciPio'el de la tota
lidad del término municipal de Palacios del Alco'f,(Palencia) y
el de la parte del término municipal de Tamara' (Palencia) deli
mitada de la siguiente forma: N-orte~tet'fl,c.teAm~sco a
Astudillo; Sur. linea divisoria del~niJ:inQde'¡8.JJlAlr&cenel de
Palacios del Alp<!r; Este, carre~a de V~ld~in,a aFI"()mista.
y.oeste. linea dIVIsoria del término de Tatllara~onelde Amusco.
DICho pernnetro quedara en definitivll modlficaeli?:,en ,los casos
a que se refiere el apartado b) del' 'at"tic\,llq. '4i~z :de la Ley de
Concentración Parcelaria. texto refund,ido de· ocho 'de noviembre
de mil novecientos sesenta y dos. . '. ..

Articulo segundo......:..Se autoriza al Instituto NaciQnalde Re-for
ma y Desarrollo Agrario para adquirirfin(:~p>Q-elfinde apor
tarlaS a la CQncentrac1ón .y se decl&ra9'l1~l.lis\JtUJjo~démte~
~rícola privado q~ se acuerdenlrot.arán"d.,:~os:::'bé-l1&fic19''':rtlá
Xlmos sobre· colonización de interéS loCat.J~élJ.Oé1l1()JJ·Cá§Os
Y con los: reqUisitos y efectos determinadoS:' en]w,· P~t;ls'·c)

~eí::ri:~l articulo diez de 1& citadaLef de::Con~ttaoión,Par-

Arllc"l~ \<>rcel'O.-La lIdqulslclón" iedlstrlb"ción de Uerras
bJ,-conce~~lón_parcelaria.ylas.·ob,raB,ymejorasterritorialeS
que Sé: ,lleven' at::&b~)por el Estado '69. &$a.zona se regkt.n )lOr
la citada.~4eConCen~Q-n,P&rcft1!Uia,: COn las: modittcaclones
contenid.s -en~. de· Ordeuacíón :Jlural, deveint1siete da juUo
de mil oove-<.<ientQS se-sentay ocl1e;t.

ArtiC\flo<:u:atto,~. dérogadaa cuantas disposiciones de
igual -o inferior rango se opongan· al eum.J)liJuiento del presente
Decn:to.f~ultándoseal· Ministerio' de Agricultura pata dictar
las d1spqslclOnes complel'nentariasquerequiera la ejecución de
lo dispuest-oen el mismo. .

As! .1()(Jispongo .porelpresen~ Deoteto•.. dado en Madrid a
diez de.'febrerc demtlnovecisn'tOs.>setentay dos.

fRANCISCO FRANCO

El .MÜ'listro .de AgriCultura.
TOMAS ALLENDE Y GARCJA~BAXTER

DECRETO 447/1972, de 10 de febrero. por el Que Re
declara rJ--e ,u:dlid(1d~ticala-concentractónpatce
latía de la zona- ds.'La Ser11G(PalencCaJ.

Los acu:mdos ~teresdegrav~tiqueofreoela dispersión
parcelaristie-1a Ulnf;l de la Serna.~enpj.).puestos de mani
fiestoPD,tlQs agrttultt>tes,de la tnisma':.n soUcltud d4t concentra
ción c:iiT'lgida ,slMiniStfjt1o de Agricultw-a;: han motivado la rea
Uzaci9Dp<lrel Institu~Naci.onaldeJ=teformay Desarrollo Agra
rio de unEt~t-udiQ'sob~ laSCircuns.tanc.ia$Y posibilidades técnicas
que .con<nlr:ren epTa' citada zona•.deduciéndose de dicho estudio
laconven~enciad.ellevar a caboJaconcentraci6n parcelaria por
raz6n, dt!,~tilidad pública,

En su ,virt~;,apmplleSta del Minist,t"O de Agricultura. formu
l~da conarreglo a 10 que @estab:lece ~n langente Ley de Con
centraciórt'Parc-elil;ria, teJttorefundido de ocho de noviembre ~:.)
mil IlO"itlC:ientosseoollt&y dOS. oou,lasmodificaciones contenidas
en la LeY .(fe Orderta.ciÓJi Rural, de veintiSiete de julio de mil
novecle~ sesentay'oc:ho.y preVia.dé-líbemci6n del ,Consejo
de Ministros en su reUnión -del diacuatro de febrero deinU no-
vecientos setenta y dO$,

DISPONGO,

Articulo prlmero,-Se declara d"uti-lidad pública y de urgente
ejecución la -concentración parcelai'ia. de, la zona de La Serna
(Palen~::-¡a).ClWopetimetro s~'en principio el del término mu
nicipal ~el:m.ismonombre. Dicho Pf:l'rinlettoquedará en definitiVa
modificado'enlos casos a que seraliereel apartado b) del ar
tículo diez 'de la u,y de CQncentraci6n·. Parcelaria, texto refun
dido de .0ch0 de n-oviembre de mil novecientos sesenta y dos.

Arlic\tJosegundo,"""':ScJautorizaal.llStituto N8clonal de Refor,;,
may'Desa~Uo,..!gr~o JUlf'&' adqulrlr:fince.s con elfln de apor
tarlas 11 laC;c>ncentrac""IlY se ~qUfJIUmejoras de interés
agrtcolaprivado que se acuerden g-oza-~ de los beneficios má
ximos sq1)l'YaI' ooloniZfU:lón, ti_interés ,IQQd. todo eUo en los casos
y CQD.~: tequM-tos'y efectos detennll1ados e,n los párrafos e)
~el:ri~l:~cuIo díez<de la citada Ley¡.Concentración Par-

Artículo', tEilrcero ...,-la adquisición y redistribución de tierras,
la conce-qtf&cióiiparcelaria y las, obras "mejoras territoriales
q.ue $&11.8ve)'1 a cabo,pOrel Estado en esta zona se regirAn por
1& cita4Sa"l.l,ty:de~centraeió!1· PaJ:'celaria. con· las modificaciones
oontetñ_.Íl-lJ]a.de,'~·Rural,de veintisiete de julio de
milllP"l'ci....~_ta "óe!>o. .AtUCIí!o:-; ~""de~cuanjas disposiciones de
igual"> 1lO~.~.se opongaII.. Al cqlnpliJjrlent<> del presente
Decreto, t",",I@ldoso al ~teri. de ~¡¡ncultura para dictar
las. dispq¡s:fCiones ·compl~méntitriasqu~~túera.la ejecución de
lo dispuesw en el mismo:

As! 10 dis¡>ongo por. el presente Decreto. dada en Madrid a
diez de febrero de mil. novecientos setenta y dos.

fRANCISCO fRANCO

El Ministro d.e Agricultura,
TOMAS ALLENDE Y GARCIA~BAXTER

DECRETO 448/1972. de ID de febrero. por el que S8
cl8clQ--rcJ tW. utiltdad púbUCf¡ la con.untroción. parC6~
lllrf<¡ de f<¡ Z..... deConlllas de Abaj. (salamanca).

Los '''''~.s ~res de gravedlldq"e ptrece la dispersión
paI'Ce'laña -{lf;t. la·zapa de Q:lniUas ,de: J\bt\jo .(Salampnca) •. puestQ$
ds ~eelo porl.s .~toré1I de,.Ia _ en soUcllud de
c<¡m;en~¡>d[rItlt.laAlM1~t.laAllricult~.1lanmoUvado
la -U~!ipor el1!is1ltm<> Nacl.nal. 'le llet.rmay Ilesarrollo
~o. \!Il S$tud!.s.l>re18ll ci~clas " poslbllldade.
t6clli.c&s:,(íu;eJJOncurren,eu, la citada %OJ18,.dedué1éndose do: dicho
estUdiol4>:f:9nvEimenCJá,pe.Ueyar'a cabO la concentración parce
laria pot rató" de "t¡I1dad t>übUca.

."iii "$; iR
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En su virtud. a propuesta del Minist;ro d~~é:ultu~,tormu
lada con arreglo a lo quese_est8blece'ei1-1.::Vi;gént8L~~d&Con~
centraci6n Parcelaria. textorefQ~i9o,de;0(:b.º",cle;1l0vt~tniU'ede
mil novecientos sesenta yd08¡con'-1~<JJ1oc:1ql~o_ne8~~d..s
en la Ley de OrdenllC1ón Run!. ele velnti....te ele jUli" ele mil no
vecientos sesenta y ocho, y-pre\1.atfeIi~~on-del'CP~o de
Ministros' en su reunión deldiacua:tro- de feb'rero' de mil' nove
cientos setenta y dos,

DISPONGO,

Artículo primero;-Se d.eclara de utilidad p,ublíca y de urgente
ejecuciótt la concentraciónpaTC$laJiap."lá:::~a-deCanillas de
Abajo (Salamanca), _cuyo perúb.~tto:se'!'il@:'_:prlnoipio::&Lliela
parte del término municip&l_d~:,Cantl1llisc1e:,~_~p't~13_lJ1a1'lcai.
delimitada de lasiguiente,fonna:,'NOI18¡tign,iIU) de-'~l1M _y
dehesa de Sagos; Este, térmiñcis ,de:B~O:1d8Cal~tfe
Don Diego; Sur. tétmino ~,~/.lie'D~;p~egO"y,pes~.
dehesas de Navas de Quejig~tyde,CyUUej~.'Dicho p$títnetro
quedará en definitiva módUiO$do,'tm'ltll,~,.aql,1ewJYf!ere
el apartado ti) del attfcUlodieZ4fll!at.tty,dj,,;Có,lt<::entracl4Jj Par~
celarla, texto refundido 'de' ocho de~vlembré"de:mnnOvecientos
sesenta y dos.

Articulo segulido.~SeaUtQrif.&~',Illstitu,t9NaiéJCinaldeRefor
m~ y OesaITollo Agrario para:&<lchlirir, 1ÍIl~;@'n f!ll·:tfIí.4eapor
tarlas a la concentraei6nYse'dec:ta~l;I1J,e~;;meJ()rasde'lnterés
agrícola privado,que se aoU$i}i8J1,'~,d~::l#",~neOqiOJ:m'4':
ximos sobre- colonizaciónde,in~J9C8:1,:@:,j:,éUQ~n.Wt'~
y con los requisitos y etectt:)S:,~ttm:nllJ$dt;t$,),.il,]O$pá~os el
y d) del,artlqulo d1ez de,lac~·~.:r..et,'dé'p()nCentración; Par-
celaria.,' " " ,-

Artículo tercero.-La, adqutislciÓn'1,;~~'bqci(¡n.de 't1~r~&,.
la concentración parce]ariayJ.as;~bri.LI!i"-,~~~ra¡;t&m~l~s
que se lleven a cabo .por -elEst;áAiQ:fil:n;es~:~I:t~:-.se,t;egír~'11p-r
la ,citada Ley de Conoontnl;~6n,~lal1aj-~~rnO(i.ificacJones
contenidas en la de.Ordenacióri'RuraI¡,-dé;:v,~,ií1tiaiE'!tedeJuUode
mil novecientos selienta y.ocho; . ..,., .

Articulo cuarto.--Quedanderog~Jic~ntaad'i,sposipi~s.de
igual o inferior rango se QJKUlPJ;l'afc;:.umpliJ:itientó d~p:rtisente
Decreto. facultándose al Ministe:fiodfiJ Agr¡~g,lturapa1:a.di(;~r
las disposiciones complem@t&i1asquere<:¡uieta la elecuCión cIe
lo dispuesto en el .mismo.

Así lo dispongo por el .presenteDecreto-.dado en Madrid a
diez de febrero de mil novecientossef:enta y doS-..

FRANCISCO FR¡\NCO

El MinIstro de Agricultura.
TOMAS ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

DECRETO 449fl972. d~ 10,:4" feorero.por el qU8se
decklra de utiUdad pubUco.lacQ1l9Bniración.·parce
zarla de la- .tona ·.d.BArr~¡i¡do,,:(Sánt4nd1'r.l.

Los acusados caracteres de grayed~d,que"#ff'&Oe,]adispersión
~rcelariade le. zona,deArredondo' {$áJ:Jtander):~:'lJ\lestQs"de.mani
f~esto Pi?r l06agricultqres de JAmisW-a:e:D;'$olt~jtudde(:ón~ntr'a
clón dirIgida al Ministvi-o de Atrieult\U'&... 'li."II;':l'I:l~tiva4oIa:,rea
liZaciónpor el Instituto Naciona~de~9nD./,yiI>esa"l)Iló·Agr&~
no de un estudio sobre las circunstan~y,~rtnIlda.des..té(irli,cas
que concumm en lacitadazona,,4Etd~~~,de'dicbóeftu<llo
la conveniencia.de. !{evara··c8bo·1.(X)nt'ell~~:'JHu·~'i;tlartap-or
razón deuti11dadpubl1ca., t.antO':tnáS.:p(ÍrCU$nto<t1.1e,la';zó~'per
te.:¡ece a la comarca.de onienacfóD.iT\1r$lcltr'''Y.Ue'del.río.4són•.

En su virtud, a propueata',del;Mbüstród.'~~lturaJónnu.
lada con arreglo a 10 queseest&b1~ep1a.'~nteLey 'de:Con~
ce~tración Parcelaria. texto. refUlldidQde-QCl;J9:d8,noVie:ín-bre de
m~l novecientos sesenta .Ydoa, ;··<»t11~,mocUtlCá.(:f()tles··cont8hid$3
en la Ley de Ordena-ciónRural. ,dtt'Vé1t'-U8iitte: 'de- julio'qe mil
novecientos. sesenta y ocho, y'prevIA4:l&11~ra~on,d131Cónséjo de
Ministros en su reunión d~l día cuatro défebtemde mflnóve
cientos Setenta y dos,

DISPONGO,

. Art!culo primero.-Se declara de uUH:d.d¡WbHca y de urgente
eJecución la cQncentraciónpargelaria<iela,$()~deArred:ondo
{~an~nder),.c~YQ perímetro seráenpri.nCipJ,p,el d'e la parte del
termmo mUll-lclpal de~rredondo,?eUJiiitaclllp~l,lt.t siguien·W for
ma: Norte y Este. término deBUfJ$ga ,.(~~d:~rl' Sur earré=
tera de. Solares ~ Ramales:. déJa Vict",i$""Y--, "Un(§i' de-tito,ones
numeras unos cmeuenta. colocl\dos,'P<Jtél'~ílt1t~toNac1o~lde
Reforma y Desarrollo Agrario•.'Y'()ejte;~1'::t~ 'de Airredbndo
a .~ustab~o y r1oBustaQlado.DlcllQpe.rim~m>,·qU13d$r".en,defi
mtlva modlfic¡¡do e_~ los casoS ;a'9~ée. re~,;"el'aP4rtaClo ,h)
del. articulo dlezde la Ley 'deconce~tra.ci(»:r;;1'atcé1f1tll1,téxto
refundidq de OMo de. nQvlém.bré, de-:,miln-ove'cién:t¡o;s,s~el1'ta:'y-,dos.

Articulo segundo,4e autorlzaaI"Il1stttu;W:'~fi(:iiOn~f'ªe;~for-
ma y Desarrollo Ag¡jl::iQ para adqlí,irW,'fb)~::90~}~lftn;-d8':.P:or~
tarlas a la ~né8ntraCl6nysedeelat'&·quel~ui~loi'as;d§J,ªu,rt)E¡
a~ícola Privado que Se-acuerdell gqza:rjn~~,:;JóS,p~néflciO$'..~
Almos sobre colonización deinte~:locaJ;.'~~i':-eÜoeJllÓ$:'~sos
y con los reouisitos y efectosdétennitladoB' en: los pátráfos el

y dl del articulo' diez de la citada, Ley de Concentración. Par
celaria.

Articulo tercero.-La adquisición y r-edistribución de tierras,
la' concentración parcelaria.. y las ob.ras ymejoraa territoriales
que se lleven a cabo por el Estado en' esta zona se regirán por
ta-:cit-adaLeyde Concentración.Parcelaria. co-nlas modificaciones
contenidas en la de Ordenación Rural, de veintisiete de Julio de
mil novecientos sesenta y ocho.

Artfcu].octiarto;-Quedan derogadas cuantas disposiciones de
ig\lal o inferior rango se opongan alcumplinHento del presente
Decreto; fa.cultándose al Ministerio de Agricultura para dictar
las disposiciones complementarias que requiera la ejecución de
lo dispuesto en el mismo.

Así ló dIspongo por el presente Decreto. dado en Madrid a
diez de feb-rero·de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FI:ANCO

El Ministro de Agricultura.
TOMAS ALLENDE Y GARCIA·B \X!ER

DECRETO 45011972. de 1(} de febrero, por el que se
declara de utilidad pública· la c07lCe-ntrnctón parce
laria de la zona de La Busta (Santander).

Los acusados caracteres de gmvedadque ofrece la dispersión
parcelaria dé la zona de LaBust&{$Ilntanderl. puestos de mani
fiesto porros agricultores de ]a m.isJlU1.en .solicitud de concentra
ción dirig'ida.al Ministerio"deAg,rioulJuTa,han motivado la rea.
lización por el Inst-itutoNacional,de ~formaY,DesartolIoAgrario
de un estudio sobre las olrcunstanclu'y posibilidades técnicas
que concurren en la citada zona,de:duci'éndose de dicho estudio
)a conveniencia de llevar a cabo la concentración, parcelatia por
r '!1 de utilidad pública.

En su virtud, a propuesta. del Ministro de Agricultura, formu~
lada con'arr~~lo a lo que "se establece en la vigente Ley de Con
centraciónParcelaria, texto refundido de ochade noviembre de
mi] novecientos sesenta y dos, <:,00 las modificaciones contenJdas
.enla Ley de 'Ordenación Rural. de, veintisiete de julio de mil
novecientos sesenta yo<:ho•. y previa deliberación del Consejo de
Ministros en su reunión del día, cuatro de feb'rerode' mn nove
cientos setenta y dos;

DISPONGO,

Artfcub primero.-Se declara de utilidad pública y de urgente
ejecución la Concentración parcelaria' de la zona de La "'usta
<Santander), cuyo perímetro' será- enpl'incipio el de la Entidad
local, menor de La Busta.en el' Muni-ci,Pio de' Alfoz de Lloredo
fSantand.er.Dicho perímetro' -quedará en definJtiva modificado
en los casos a que se refiere-' el apartad-o b) del artículo diez
de. la Ley (le Concentración f!arceIar1l1. texto refundido de ocho
de noviembre de mHnovecientos ,sesenta, y dos.

Artículo segundo.~Seaútorizáal Tnstituto Nacional de Refor·
may Desarrollo Agrario para adquinrf1ncas con el.fin deapor
tarlas a.la<loncentración"yse declan:¡, c¡uel!\$ mejoras de interés
Elgncola ,priva!Ío qu~ se acuerden gozaráp de los beneficios má
ximps sobre colonización de interés l-oc:al, todo ello en los casos
y con lúsrequisitos y efectosdi3'Jenninados en los Párrafos el
y d) del artículo diez de la citaoa Ley de Concentración Par·
cel~a.

A.rtículo tercero.-La adquisición y redistribución de tierras,
la concentración parcelaria y las obras y mejoras terri toriates
que se Heven a cabo por el Estado e:¡}esta zona 8e regiran por
lp. citada Ley de ConcentraciÓll PatceIaTia, con las modificaciones
conteniqas en la de Qrdena:c.1ón. Rural, de veintisiete de julio de
mil novecjentossesenta y ocho.

Articultl Guar-to ~:uedan derogacla.s cuantas disposiciones de
igual o inf~-ri()r rango se opongan al cumplimiento del presente
Decreto. facultándO$e al Ministerio de Agricultura para dictar
las disposiciones comp-lémenta-rias qUe requiera la "ejecución de
lo dispuesto en el mismo.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en "Madrid a
diez de febrero de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Mini-Slro dI" Agricultura.
TOMAS ALLENDE Y GARCIA~BAXTER

DECRETO 451/1972, de 10 de febrero. por el que se
declara de utilidad publica la concentración parce·
laria de la zona de Bustanctlles·Lavín (Santander).

Los acusados caracteres de gravedad qUe ofrece la· dispersión
parcelaria. d,e- la 2:ona de J3U!stancilles-Lavín fSantanderl.puestos
de manific?to por los agricultores de la misma .ensQl1citud de
concentración dhigida al Ministerio cteAgrícultura, han motivado
la realización p<lr el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo
Agrario de un estudio sobre las. circunstancias y pPSibllidades
técnicas que concurren en la citada zona, deduciéndose de dicho

al .f1 --~~_._-,- ---'~;'--"'!''''II"'li:''Mmlli''i''II''_~"'"


